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e Innovación Tecnológica, Ley N° 30806, Ley que 
Modifica diversos artículos de la Ley N° 28303, Ley 
Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
y de la Ley N° 28613, Ley del CONCYTEC, Ley N° 
30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2016, Decreto Supremo N° 026-2014-
PCM que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del CONCYTEC, Resolución de Presidencia 
Nº 156-2018-CONCYTEC-P, que aprueba la Directiva 
N° 003-2018-CONCYTEC-OGPP, “Disposiciones 
para la aprobación de Transferencias Financieras y/u 
Otorgamiento de Subvenciones en el marco de lo dispuesto 
en la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016”, y sus modificatorias 

efectuadas mediante Resoluciones de Presidencia N° 
092-2019-CONCYTEC-P y 038-2020-CONCYTEC-P, y la 
Resolución de Presidencia N° 116-2018-CONCYTEC-P;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la transferencia financiera a favor 
de una entidad pública y el otorgamiento de subvenciones 
a personas jurídicas privadas, por la suma total de S/ 
171,153.76 (Ciento Setenta y Un Mil Ciento Cincuenta 
y Tres y 76/100 Soles), en el marco de lo dispuesto 
por el Numeral 1) de la Trigésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, 
conforme a lo siguiente:

N° Tipo
Proyecto o 

Programa
Denominación Institución

N° de 

Convenio o 

Contrato

 Monto Total del 

desembolso en 

Soles 

S/

1

Transferencia 

financiera a 
entidad pública

Proyecto

Sistema de detección rápido de SARS-COV-2 en 

superficies: Una potencial herramienta de prevención 
para espacios públicos

Universidad Nacional Mayor 
de San Marcos 172-2020 83,808.90

2

Subvenciones a 
personas jurídicas 

privadas

Proyecto

Estudio para la mejora de la calidad del producto textil 

artesanal ecológico de fibra de alpaca (vicugna pacos) 

y llama (lama glama) en beneficio de las artesanas/os 
de las comunidades de la reserva nacional de salinas y 

aguada blanca, Arequipa

Centro de Estudios y 

Promoción del 

Desarrollo del Sur, 

DESCOSUR

201-2020 39,994.86

3 Proyecto

El rol de la investigación científico académica en la 
conservación de la Amazonía. haciendo posible el 
desarrollo territorial sostenible y la mitigación del 

cambio climático

Pontificia Universidad 
Católica del Perú

202-2020 47,350.00

TOTAL 171,153.76

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del CONCYTEC, 
a la Oficina General de Asesoría Jurídica del CONCYTEC, a la Oficina General de Administración del CONCYTEC, a la 
Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora FONDECYT y a la Unidad de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad Ejecutora 
FONDECYT, para su conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional del CONCYTEC, en la fecha 
de publicación de la Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BENJAMIN ABELARDO MARTICORENA CASTILLO
Presidente (e)

1915207-1

Aprueban transferencias financieras a favor 
de entidades públicas y el otorgamiento de 
subvenciones a personas jurídicas privadas

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 
N° 170-2020-CONCYTEC-P

Lima, 24 de diciembre de 2020

VISTOS: Los Informes Técnico - Legal Nº 
11 7 - 2 0 2 0 - F O N D E C Y T - U S M - O G P P - O G A J , 
118-2020-FONDECYT-USM-OGPP-OGAJ y 
119-2020-FONDECYT-USM-OGPP-OGAJ, y 
los Proveídos Nº 200-2020-FONDECYT-DE, 
201-2020-FONDECYT-DE y 202-2020-FONDECYT-DE 
de la Unidad Ejecutora Fondo Nacional de Desarrollo 
Científico, Tecnológico y de Innovación Tecnológica - 
FONDECYT, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, en su Numeral 1) 
autoriza excepcionalmente al CONCYTEC, a partir de la 
vigencia de la citada Ley, con la finalidad de cofinanciar 
programas y proyectos en materia de ciencia, tecnología 
e innovación tecnológica, a: a) Efectuar transferencias 
financieras a favor de entidades públicas del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; y 

b) Otorgar subvenciones a favor de personas jurídicas 
privadas, domiciliadas y no domiciliadas en el país. 
Asimismo, dispone que las referidas transferencias y 
subvenciones se aprueban mediante resolución del Titular 
del Pliego CONCYTEC, previa suscripción de convenio e 
informe favorable de la oficina de presupuesto o la que 
haga sus veces, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
El Peruano;

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 
156-2018-CONCYTEC-P de fecha 11 de setiembre de 
2018, se aprueba la Directiva N° 003-2018-CONCYTEC-
OGPP, “Disposiciones para la aprobación de 
Transferencias Financieras y/u Otorgamiento de 
Subvenciones en el marco de lo dispuesto en la Trigésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2016”, en adelante la Directiva, la cual ha sido 
modificada mediante Resoluciones de Presidencia N° 
092-2019-CONCYTEC-P y 038-2020-CONCYTEC-P;

Que, el Numeral 6.3.1 de la Directiva establece 
que la Dirección Ejecutiva del FONDECYT y la Unidad 
de Seguimiento y Monitoreo son los responsables de 
verificar que se cumplan todos los requisitos establecidos 
en el convenio o contrato respectivo, los requisitos 
establecidos en las Bases del Instrumento Financiero, 
en el Plan Operativo del Proyecto, en las Directivas, 
Guías y Lineamientos u otros documentos normativos 
similares para proceder a los desembolsos solicitados 
por el FONDECYT, así como de precisar si se trata de 
un Instrumento/Esquema Financiero que se encuentra en 
ejecución cuyo convenio ha sido suscrito con entidades 
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públicas o personas jurídicas privadas domiciliadas y 
no domiciliadas en el país, o si se trata de un Esquema 
Financiero proveniente de un concurso;

Que, el Numeral 6.3.2 de la Directiva señala que 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto es 
responsable de la emisión del Certificado de Crédito 
Presupuestario y de verificar que se esté cumpliendo con 
las disposiciones contenidas en la Directiva;

Que, conforme al Numeral 6.3.3 de la Directiva, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica es responsable de: i) Verificar 
la vigencia del convenio o contrato materia de subvención 
o transferencia, ii) Verificar que la entidad o persona jurídica 
a quien se propone transferir o subvencionar, cuente con la 
Resolución que lo declare ganador del Instrumento Financiero 
respectivo, y iii) Verificar que se esté cumpliendo con las 
disposiciones contenidas en la Directiva;

Que, mediante el Proveídos Nº 200-2020-FONDECYT-
DE, 201-2020-FONDECYT-DE y 202-2020-FONDECYT-
DE, la Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora 
FONDECYT solicita se aprueben las transferencias 
financieras a favor de entidades públicas y el otorgamiento 
de subvenciones a personas jurídicas privadas por un 
importe total ascendente a S/ 2’684,680.19 (Dos Millones 
Seiscientos Ochenta y Cuatro Mil Seiscientos Ochenta 
y 19/100 Soles), señalando que permitirá cofinanciar los 
proyectos ganadores de los concursos de los Esquemas 
Financieros E067-2020-04 denominado “Proyectos 
Especiales: Modalidad – Escalamiento de Proyectos 
COVID-19”, E041-2020-03 denominado “Proyectos de 
Investigación Básica y Aplicada en Materiales” y E041-
2020-02 denominado “Proyectos de Investigación Aplicada 
y Desarrollo Tecnológico”, para lo cual remite los Informes 
Técnico - Legal Nº 117-2020-FONDECYT-USM-OGPP-
OGAJ, 118-2020-FONDECYT-USM-OGPP-OGAJ y 
119-2020-FONDECYT-USM-OGPP-OGAJ, mediante los 
cuales el Responsable de la Unidad de Seguimiento y 
Monitoreo de la Unidad Ejecutora FONDECYT, la Jefa (e) 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y 
el Jefe (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
CONCYTEC, determinan la viabilidad técnica, presupuestal 
y legal para efectuar las transferencias financieras a favor 
de entidades públicas y el otorgamiento de subvenciones 
a personas jurídicas privadas, para el desarrollo de los 
proyectos señalados en los Informes Técnico - Legal, 
para tal efecto adjunta los Certificados de Crédito 
Presupuestario N° 1739-2020, 1740-2020, 1741-2020, 
1788-2020, 1789-2020, 1790-2020, 1795-2020 y 1796-
2020, y copia de las Resoluciones de Dirección Ejecutiva 
Nº 098-2020-FONDECYT-DE, 106-2020-FONDECYT-DE y 
112-2020-FONDECYT-DE, que aprueban los resultados de 
las convocatorias de los citados esquemas financieros;

Que, los Informes Técnico - Legal concluyen que la 
Unidad de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad Ejecutora 
FONDECYT, la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto y la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
CONCYTEC, cada una en el ámbito de su competencia, 
emiten opinión técnica, presupuestal y legal favorable, 
habiendo verificado el cumplimiento de todos requisitos 
exigidos en la Directiva N° 003-2018-CONCYTEC-OGPP, 
en las bases de los concursos, en los contratos o convenios 
suscritos, en los documentos normativos, lineamientos y 

otros documentos afines, emitidos y suscritos por la referida 
Unidad Ejecutora, así como en la normativa vigente sobre 
la materia, para efectuar los desembolsos solicitados en los 
mencionados Informes Técnico - Legal;

Que, asimismo, con los citados Informes Técnico - 
Legal, la Jefa (e) de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto cumple con el informe favorable requerido 
por la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016;

Que, finalmente, mediante los citados Informes Técnico 
- Legal, los responsables de la Unidad de Seguimiento 
y Monitoreo de la Unidad Ejecutora FONDECYT, de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del CONCYTEC, 
ratifican el cumplimiento de todos los aspectos técnicos, 
presupuestales y legales exigidos para efectuar las 
transferencias financieras a favor de entidades públicas 
y el otorgamiento de subvenciones a personas jurídicas 
privadas, para cofinanciar los proyectos citados en los 
Informes Técnico - Legal mencionados, así como de las 
disposiciones contenidas en las bases de los mencionados 
esquemas financieros, los contratos o convenios (incluida 
su vigencia), y en la normativa vigente sobre la materia;

Con la visación de la Secretaria General (e), de la Jefa 
(e) de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
y del Jefe (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica 
del CONCYTEC, del Director Ejecutivo y del Responsable 
de la Unidad de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad 
Ejecutora FONDECYT;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28613, Ley 
del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica, Ley N° 30806, Ley que Modifica diversos 
artículos de la Ley N° 28303, Ley Marco de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica y de la Ley N° 28613, 
Ley del CONCYTEC, Ley N° 30372, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2016, Decreto Supremo N° 
026-2014-PCM que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones del CONCYTEC, Resolución de Presidencia 
Nº 156-2018-CONCYTEC-P, que aprueba la Directiva 
N° 003-2018-CONCYTEC-OGPP, “Disposiciones para la 
aprobación de Transferencias Financieras y/u Otorgamiento 
de Subvenciones en el marco de lo dispuesto en la Trigésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2016”, y sus modificatorias efectuadas mediante 
Resoluciones de Presidencia N° 092-2019-CONCYTEC-P y 
038-2020-CONCYTEC-P, y la Resolución de Presidencia N° 
116-2018-CONCYTEC-P;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las transferencias financieras 
a favor de entidades públicas y el otorgamiento de 
subvenciones a personas jurídicas privadas, por la 
suma total de S/ 2’684,680.19 (Dos Millones Seiscientos 
Ochenta y Cuatro Mil Seiscientos Ochenta y 19/100 
Soles), en el marco de lo dispuesto por el Numeral 1) de 
la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2016, conforme a lo siguiente:

N° Tipo
Proyecto o 

Programa
Denominación Institución

N° de 

Convenio o 

Contrato

 Monto Total del 

desembolso en 

Soles S/

1

Transferencias 
financieras 
a entidades 

públicas

Proyecto
Escalamiento en la fabricación del dispositivo médico 

de clase III ventilador mecánico fénix
Universidad Nacional de 

Ingeniería
198-2020 200,000.00

2 Proyecto

Compuestos híbridos de bio-nanoadsorbentes 
magnéticos y zeolitas para la remediación y 

purificación de aguas de ríos y lagos contaminados 
con plomo y arsénico y control de derrame de petróleo 

-Proyecto CLEAN-NANOMAGNETIC

Universidad Nacional Mayor 
de San Marcos 177-2020 527,357.45

3 Proyecto

Obtención de fibras inteligentes a partir de 
nanobiomateriales/PET reciclado con potencial 

aplicación en el sector biotecnológico. Una propuesta 
basada en el aprovechamiento de residuos sólidos 

para la preparación de nuevos (bio)materiales con un 
alto valor agregado.

Universidad Nacional de 
Ingeniería

204-2020 527,357.45

4 Proyecto
Uso de extractos naturales de plantas de la amazonia 

peruana en reemplazo de antibióticos como 
promotores de crecimiento para pollos parrilleros

Universidad Nacional Agraria 
de la Selva 200-2020 144,996.66
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N° Tipo
Proyecto o 

Programa
Denominación Institución

N° de 

Convenio o 

Contrato

 Monto Total del 

desembolso en 

Soles S/

5

Subvenciones a 
personas jurídicas 

privadas

Proyecto
Escalabilidad del dispositivo OXYGEN IP.PE para su 

empleo en clínicas y hospitales
Pontificia Universidad 

Católica del Perú
203-2020 200,000.00

6 Proyecto

WasiTek - Desarrollo de un sistema de construcción 

robótico autónomo para reconstrucción de viviendas 
post-desastre utilizando materiales locales mejorados 

con polímeros naturales extraídos de residuos 

industriales

Pontificia Universidad 
Católica del Perú

178-2020 527,135.96

7 Proyecto

Ingeniería de nanomateriales multifuncionales para 

aplicaciones en contactos eléctricos luminiscentes 
transparentes, celdas solares y sensores de gases 

orgánicos

Pontificia Universidad 
Católica del Perú

179-2020 527,357.45

8
Desarrollo de Sistema de Aislamiento Sísmico de Bajo 

Costo para Viviendas de Albañilería de 01 a 02 niveles.
Universidad Católica San 

Pablo
197-2020 30,475.22

TOTAL 2’684,680.19

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del CONCYTEC, 
a la Oficina General de Asesoría Jurídica del CONCYTEC, a la Oficina General de Administración del CONCYTEC, a la 
Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora FONDECYT y a la Unidad de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad Ejecutora 
FONDECYT, para su conocimiento y fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional del CONCYTEC, en la fecha 
de publicación de la Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BENJAMIN ABELARDO MARTICORENA CASTILLO
Presidente (e)

1915207-2

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Establecen cronogramas para el 
cumplimiento de las obligaciones 
tributarias mensuales y las fechas máximas 
de atraso de los registros de ventas e 
ingresos y de compras llevados de forma 
electrónica correspondientes al año 2021 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 000224 -2020/SUNAT

ESTABLECEN CRONOGRAMAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS MENSUALES Y LAS FECHAS 
MÁXIMAS DE ATRASO DE LOS REGISTROS DE 

VENTAS E INGRESOS Y DE COMPRAS LLEVADOS 
DE FORMA ELECTRÓNICA CORRESPONDIENTES

AL AÑO 2021

Lima, 23 de diciembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que el artículo 29 del Código Tributario, cuyo último 
texto único ordenado (TUO) fue aprobado por el Decreto 
Supremo N.º 133-2013-EF indica que la SUNAT puede 
establecer cronogramas de pagos para que estos se 
realicen dentro de los seis (6) días hábiles anteriores o 
seis (6) días hábiles posteriores al día de vencimiento del 
plazo señalado para el pago y cronogramas de pagos 
para las retenciones y percepciones a que se refiere el 
inciso d) del citado artículo;

Que, en ese sentido, es necesario establecer el 
cronograma para el cumplimiento de la obligación 
mencionada en el párrafo anterior y/o de la declaración 
correspondiente respecto de los tributos administrados y/o 
recaudados por la SUNAT, con excepción de aquellos que 
gravan la importación, correspondientes a los períodos 

tributarios de enero a diciembre del año 2021, así como 
disponer que las fechas de vencimiento para el pago del 
Impuesto a las Transacciones Financieras del año 2021 
sean las establecidas en dicho cronograma;

Que, de otro lado, es necesario fijar fechas de 
vencimiento especial para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias indicadas en los considerandos 
precedentes, a cargo de: a) los contribuyentes y 
responsables incorporados en el Régimen de Buenos 
Contribuyentes, acorde a lo dispuesto por el literal a) del 
artículo 4 del Decreto Supremo N.º 105-2003-EF, y b) 
las Unidades Ejecutoras del Sector Público (UESP) que 
tengan la calidad de contribuyentes y/o responsables de 
los tributos administrados y/o recaudados por la SUNAT 
a efectos que puedan consolidar la información a nivel 
nacional necesaria para cumplir con aquellas obligaciones;

Que, por su parte, el numeral 16 del artículo 62 del 
Código Tributario faculta a la SUNAT a establecer los 
plazos máximos de atraso en los que se deben registrar 
las operaciones en los libros y registros contables u otros 
libros y registros exigidos por las leyes, reglamentos o 
resolución de superintendencia, vinculados a asuntos 
tributarios;

Que el numeral 7.1. del artículo 7 y el numeral 12.1 
del artículo 12 de la Resolución de Superintendencia 
N.º 286-2009/SUNAT, el literal a) del artículo 6 de la 
Resolución de Superintendencia N.º 066-2013/SUNAT y 
el inciso a) de los artículos 7 y 12 de la Resolución de 
Superintendencia N.º 379-2013/SUNAT señalan que los 
sujetos que se incorporen o afilien al Sistema de llevado 
de libros y registros electrónicos (SLE-PLE), los sujetos 
que obtengan la calidad de generadores en el Sistema 
de llevado de los registros de ventas e ingresos y de 
compras electrónicos en SUNAT Operaciones en Línea 
(SLE-PORTAL) y los que se encuentren obligados a 
llevar los últimos registros antes mencionados de forma 
electrónica, optando por el SLE-PLE o el SLE-PORTAL, 
respectivamente, deben consignar sus operaciones en los 
registros de ventas e ingresos y de compras electrónicos 
teniendo en cuenta el plazo máximo de atraso fijado, 
para tal efecto, por la SUNAT mediante resolución de 
superintendencia;

Que, en virtud a la facultad establecida en el numeral 
16 del artículo 62 del Código Tributario, se considera 
conveniente fijar para el año 2021 un único cronograma 
con las fechas máximas de atraso de los registros de 
ventas e ingresos y de compras electrónicos aplicable a 
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